
Organización de las Naciones
Unidas para la Alimentación
y la Agricultura

PROGRAMA DE COOPERAoóN FAO/GOBTERNOS

ACUERDO DE PROYECTO

1. a)A petición del Gobierno de la República de Honduras (en adelante'el Gobierno") y en

el marco de su acuerdo con el Banco Centroamericano de lntegración Económica (BCIE) (en

adelante "el asociado que proporciona recursos'), la Organización de las Naciones Unidas para la

Alimentación y la Agricultura (FAO) proporcionará a§stencia para la ejecución del proyecto que se

indica a continuación.

Título del prryto: Acuerdo de Cooperación Técnica no reembolsable para la preparación del

Programa Regional para 'lncrementar la resiliencia al cambio climático en el corredor seco

Centroamericano y zonas áridas de la República Dorninicana.

Símbolo del proyecto: GCP/S1"iilm/BO

b) El presente Acuerdo de proyecto establece las cordiciones básicas bajo las cuales la FAO

proporcionará asistencia alGobierno para la ejecuctín delproyecto.
c) En e! documento de proyecto adjunto se facilita una descripción detallada del proyecto,

incluyendo sus antecedentes, justificación, marco del proyecto, presupuesto y disposiciones

relativas a la implementación y !a gestión, así como a la supervisión, el seguimiento, la información

sobre la gestion y la presentacion de ir¡formes.

2. El logro de los obietivos establecidos en el proyecto seÉ responsabilidad conjunta del

Gobierno y de la FAO.

OBLIGACIONES DE Iá FAO

3. [a FAO se encargará de prestar, cm la debida díligencia y efcíencia, la asistencia prenista en

el docunrnto de proyecto, B Gob¡erm y h FAO mantendÉn estrechas consr¡ltas en relacjón con

todos los aspectos del proyecto.

4. La asistencia en el marco del proyecto se pondrá a disposicinn del Gobierno o de la entidad
prevista en e! proyecto, y se prestaá y recibirá: í) de confomlidad con las decisiones pertinentes

de los órganos rectores de !a FAO y oon sus dispos'rciones constitucionales y presupuestarias; y
ii) con sujeción a la reepción por parte de la FAO de la contribución necesaria del asociado que
proporciona recursos- ta FAO desenrbolsani los fondos recibidos del asociado que proporciona
recursos de conformidad con sus reglarneñtos, normas y pollticas. Todas las anentas y los est'ados

financieros se e¡tpresarán en dólares de bststados Unidm y estarán sujetos exclusivamente a los
procedimientos de auditoría interna y qterna establecklos en el @lamento
Reglamento Generaly las directrir-s de la FAO.
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5. las responsabilidades de la FAO con respecto a la gestión financiera y la ejecución del

proyecto serán las estipuladas en el documento de proyecto. ta FAO pdrá, en consulta con el

Gobierno, implementar componentes del proyecto a través de socios identificados de

conformidad con los procedimientos de la Organización. Dichos socios asumirán la
responsabilidad principal de entregar resultados especÍficos y llevar a cabo actMdades especÍficas

del proyecto, de conformidad con sus propias nofrnas y reglamentos y con sujeción al seguimiento

y supervisíón, incluidas las auditorías, de la FAO.

5. La asistencia proprcionada directamente por la FAO en el marco del proyecto, y que

comprende los servicios de asistencia técnica y/o de supervisión y de seguimiento, se prestará de

conformidad con los reglamentos, normas y políücas de la FAO, incluyendo las relativas a la
contratac¡ón, viajeS sueldos y emolumentos del personal nacionale internacional contratado por

la Organización, a la adquisición de servicios, suministros y equipo, y a !a subcontratación. Las

candídaturas pari¡ puestos técnicos internacionales de nivel superior que deba cubrir Ia FAO se

someterán a la aprobación del Gobierno siguiendo los procedimientos de la Organización.

7. El eguipo adquirido por la FAO seÉ propiedad de FAO durante la duración del proyecto.

El Gobierno se encargará de custodiar dicho equipo, que le seÉ confiado antes de la finalización

del proyecto. El destino final del equ¡po adquirido en el rnarco de este proyecto lo decidirá !a FAO

en consulta con el Gobierno y el asociado que proporciona recursos.

OBLIGACIONES DEL GOBIERNO

8. De conformidad con la Convención sobre los Priúlegios e lnmunidades de los

Especializados y con vistas a la ejecución rápida y eficiente del proyectq el Gobierno otorgaÉ a la

FAO, a su perrcnal ya todas las demás personas que presten servicios en su nombre las f¿cilidades

necesa rias, en particular:

i) la expedición ná¡úda y gratuita de cualquier visado o permiso necesario;

i¡) todos los permisos necesarios para la importación y, crando proceda, h exportación
posterior del equipo, los materiales y los suministros necesarios para el proyecto,

así como la exencion del pago de todos los derechos de aduana y otros gravámenes

o ¡mpuestos relacionados con dicha importación o exportación;
¡i¡) la exención del pago de analquier ímpuesto sobre la venta u otros gravámenes sobre

la compra local del equ¡po, los materiales y Ios suministros que se utilicen en el
prqfecto;

iv) todos los permisos necesarios para la importación de bienes propiedad del personal

de la FAO y destinados a su uso personal, o de cualquier otra persona que preste

servicios en nombre de la FAO, así conro para la exportación posterior de esos

bienes;

v) el despacho de aduanas Épido y efectivo del equipo, materiales, suministros y
bienes mencionados en los apartados ii) y iv).

9. El Gobiemo aplicaní a la FAO, a sus bienes, fondos y activos, así como a su personal y a
todas las peponas que presten servicios en su nombre en relación con el
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Especializados; y ii) e! tipo de cambio de las Naciones Unidas. Entre las personas que presten

servicios en nombre de la FAO se incluirá toda organización, empresa o entidad de otro tipo que

la FAO pueda designar para tomar parte en la ejecución del proyecto.

10. El Gobierno asumirá la responsabilidad de atender cualesquiera reclamaciones de terceros

contra la FAO, su personal u otras personas que presten servicios en su nombre en relación con el

proyecto, y los eximirá de responsabitidad respecto de las reclamaciones u obligaciones derivadas

del mismo, salvo que el Gobierno y la FAO convengan en que dichas reclamaciones se refieren a

casos de negligencia grave o comportamiento doloso de estas pers( nas.

11. El Gobierno se encargará de h contratación, los sueldos, los emolumentos y las medidas

de seguridad smial de su personal nacional asignado al proyecto. El Gobierno proporcionará

asimismo, según y cuando sea necesario para el proyecto,las instalaciones y suministros indicados

en el documento de proyecto. El Goüierno concederá al personal de la FAO, al asociado que

proporciona recursos y a las personas que actúen en nombre de los misrnos, acceso a los

emplazamientos y Ias oficinas del proyrto y a todo material o documentación relativos al mismo,

y proporcionará toda información pertinente a dicho personal o personas.

PRESENTAOói{ DE INFORMES Y EVALUACIÓN

L2. [a FAO presentaÉ al Gobiemo (y al asociado que proporciona recursos) los informes
previstos en eldocunento de fsyEcto.

13. El Gobierno estaná de ao¡erdo con que la FAO difunda información, por ejemplo
descripciones del prq¡ecto y de los objetivos y rezutEdos del mismo, a efectos de informar y
educar al público. Los derechos de patentes, los deredros de autor y otros derechos de propiedad

intelectual sobre cualquier material o descubrimiento resuhantes de la asistencia prestada por la

FAO en el marco de este proyecto pertenecerán a la FAO. Porel presente Acuerdo de proyecto, la
FAO concede al ffi-emo una lir=ncia no exdusirra y erenta de pago de deredros para utilizar,
publicar, traducir y d¡str¡bu¡r, de fom¡a publica o privada, tales materiales o descubrimientos en

el país con fines no comerciales. De conformidad con las exigencias de algunos asociados que

proporcionan recursos, la FAO se reserva el derecho de poner a dispcicitin del público

informaciom e informes.

L4. El proyecto se someterá a una erraluacion independiente con arreglo a las disposiciones

acordadas entre el Gobierno, el asociado que proporciona recursos y la FAO. El informe de

evaluación se pondÉ a disposición del público, de conformidad on las políticas aplicables, junto
con la respuesta de la Admin¡stracjon. Le FAO está autorizada a preparar un brwe resumen del
informe con el fin de difundir ampl¡arnente las cuestiones principales en é! planteadas y sus

principales conclusioneg enseñamas y recsnendaciones, así conro a hacer un uso razonable del
informe como aportacíón a estudios que incluyen información resumída de las erraluaciones.
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15. Toda disputa o controersia que deriven de del proyecto o del
Acuerdo de proyecto, o que tengan relación con ellm, se solucionarán de manerit
mediante consuttas o por otros nÉtodos que ha¡ran acordado el Gob$erno y la FAO.
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16. Nada de lo establecido en las disposiciones del presente Acuerdo de proyecto ni en ningún

documento o actividad del proyecto, o que esté relacionado con ellos, se considerará como: i) una

renuncia a los privilegios e inmunidades de la FAO; ii)la aceptación por parte de la FAO de la

aplicación de las leyes nacionales de cualquier país a la Organización; ni iii) la aceptación por parte

de la FAO de la jurisdicción de los tribunales de cualquier país sobre las controúers¡as que puedan

surgir como resultado de las actMdades de asistencia realizadas en el marco del proyecto.

L7. Este Acuerdo de proyecto podná ser enmendado con el mutuo consentimiento de ambas

partes expresado por escrito. El presente Acuerdo de proyecto podñí ser rescindido por cualquiera

de las partes. La rescisión surtiÉ efrto sesenta clías después de que una de las partes haya

recibido comunicación escrita de la otra parte. En caso de que el presente Acuerdo de proyecto

se rescinda, las obligaciones contraídas por hs partes en el mismo seguinán vigentes después de

su rescisión durante el tiempo necesario para permitir !a rcnclusión ordenada de las actividades y

la retirada del perconal, los fondos y los bienes de la FAO.

18. El presente Acuerdo de proyecto entr¿É en vigor una vez firmado por los representantes

debidamente autorizados de ambas prtes-

En nombre del
Secretario de Estado 6s Agricuhura y Ganadería
(sAG)

Cargo: Secretario de

Fecha:

Testigos de honor por el Gobierno de Honduras

En nombre del
Secretario de Estado de Energía, Recursos
Naturales, Ambier¡te y Minas (MiAmbiente)

Nom

En nombre de la
Organizacior de las Naciones Unidas para

la yla

Nombre: Denis latimer
C-argo: Representante de la FAO en

Hta:

En nombre de la
Subsecretaria de Estado de Cooperación y

Promoción lnternaciona!

Cargo:
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